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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación de conformidad con los párrafos 8 a) y 11 del artículo 2

Polonia

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido de Polonia una notificación en virtud
de los párrafos 8 a) y 11 del artículo 2.

Con arreglo al párrafo 11 del artículo 2, el OST distribuye esta notificación a los Miembros
de la OMC para su información.
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Representante Permanente de la República de Polonia
ante la OMC

Ginebra, 20 de diciembre de 1996

Excmo. Sr. András Szepesi
Presidente
Órgano de Supervisión de los Textiles
Organización Mundial del Comercio
Rue de Lausanne 154
1211 Ginebra

Señor Presidente:

De conformidad con los párrafos 8 a) y 11 del artículo 2 del Acuerdo sobre los Textiles y el
Vestido, mis autoridades me han dado instrucciones de presentar la notificación de productos
comprendidos en la segunda etapa de integración que se adjunta a la presente.

En virtud del párrafo 1 del artículo 6 del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido, Polonia
se reserva el derecho, durante el período de transición previsto en ese Acuerdo, de aplicar la salvaguardia
de transición a todos los productos que figuran en el anexo de dicho Acuerdo, con excepción de los
productos integrados en el GATT de 1994.

Me permito solicitarle que distribuya esta notificación según proceda.

Aprovecho la oportunidad para expresarle el testimonio de mi consideración más distinguida.

(firmado)
Tomasz Jodko

Adjunto:
Notificación de conformidad con el artículo 2 del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido: Lista de
productos comprendidos en la segunda etapa de integración.



G/TMB/N/218
Página 3

POLONIA - LISTA DE PRODUCTOS COMPRENDIDOS EN LA SEGUNDA
INTEGRACIÓN CON ARREGLO AL ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y

EL VESTIDO DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO

Línea del SA Designación de los productos Importaciones 1990 kg %

3921.13 Telas tejidas, de punto o sin tejer, recubiertas,
revestidas o estratificadas con plástico 1.532.776.00 0,96

3921.90 Telas tejidas, de punto o sin tejer, recubiertas,
revestidas o estratificadas con plástico 1.327.188.00 0,83

5007.90 Tejidos de seda n.e.p. 696.638.00 0,44

5308.90 Hilados de las demás fibras vegetales 49.727.00 0,03

5311.00 Tejidos de las demás fibras textiles vegetales;
tejidos de hilados de papel 36.698.00 0,02

5504.90 Fibras artificiales discontinuas, excepto de
viscosa, sin cardar 2.248.363.00 1,40

5606.00 Hilos entordados, n.e.p., hilados de chenille
"hilados de cadeneta" 25.484.00 0,02

5608.11 Redes confeccionadas para la pesca, de materiales
textiles, sintéticos o artificiales 47.650.00 0,03

5806.20 Cintas que contengan en peso 5% o más de hilos
de elastómeros o de hilos de caucho 61.239.00 0,04

5907.00 Tejidos impregnados, recubiertos o revestidos,
lienzos pintados (n.e.p.) (por ejemplo,
decoraciones para teatro) 14.080.668.00 8,80

6116.10 Guantes de punto, impregnados, recubiertos o
revestidos con plástico o caucho 63.856.00 0,04

6213.10 Pañuelos de bolsillo, de seda o desperdicios de
seda, excepto de punto 74.557.00 0,05

6214.10 Chales, pañuelos, velos y similares, de seda o
desperdicios, excepto de punto 920.844.00 0,57

6301.10 Mantas eléctricas de materias textiles 5.171.249.00 3,23

7019.10 Hilados de fibra de vidrio 968.898.00 0,60

TOTAL DE LA ETAPA 27.305.835.00 17,06

TOTAL DEL ANEXO 160.002.447.00 100,00




